
AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a ROCIO BUITRAGO, a pesar de haberle enviado la respectiva 
RESPUESTA a la c irección registrada en el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con 
No 1428482017 - 1545352017. 

LA SUSCRITA MYRAM STELLA CANTOR GONZALEZ 

HACE SABER 

Que teniendo en cu 3nta que no fue posible allegar la respuesta por: Destinatario desconocido. 

1. Se descoiioce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SUS 

Porque la dirección es incorrecta 

La direcci ín no existe X 

El destinatario desconocido 

No hay qt ien reciba la comunicación. 	 

Cambio d .1 domicilio 	  

Otro, 

Se publica el pi esente aviso, con copia íntegra de la respuestader requerimiento No. SDQS 1428482017 -

1545352017. Cont -a la presente no procede recurso alguno 5(,:el,niismo se entenderá notificado al finalizar el 
día siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en-un lugar'.0üblico de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el 
término de cinco (5) días hábiles, hoy 22 de Agosto de.101.7,á las:2.W PM 

MYRIAM STELLA CANTOR GONZALEZ 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber pennanáCido fijáido por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 28 de Agosto de 2017 a las 8:00 AM 

MYRIAM srp4L4rtANTOR GONZALEZ 
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Fecha Pre-Admisión: UAC.CENTRO 

8052895 

Centro Operativo 

Orden de servicio: 

C1 
Ni 021 N2  
FA 

7:2 

Firma nombre yfo sello de quien recibe: 

7 

C.C, 	 tje4e1: Hora: 

Servicios Postales 
Nacionales S.A. 
N17990.0%917-9 
0G 25 095 A 55 
Linea Nal: 01 9:03 111 219 

Nombrar Razón Social 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRAD 
Dirección:CARRERA 7 rt 32 - 16 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento:BOGOTA D.C. 

Pódigo Postal:110311408 

Envio:YG167596945C0 

Nombre/ Razón Social: 
ROCIO BUITRAGO 

Dimoolón:CL 18 2 PLAZOLETA LAS 
AGUAS CARPA 15 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D.C. 

Código Postal:110321001 
Fecha Pre•Admisión: 
19/0712017 13:44:54 

lin Tonere 4 de era 550200 del 20/05/201 

19/07/2017 13:44:54 

Nombre/ Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL 

Dirección:CARRERA 7 9 32 - 16 	 NIT/C.C/T.1:89999£0061 
Referencia:SAL-59239 	 Teiófono: 	 Código Postal:110311408 
Ciudad:BOGOTA D.C. 	 Depto:BOGOTA D.C. 	Código Operativo:1111757 
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YG167596945C0 

11117 71111762YG167596945C0 
Principié Bogotá D.C. rabmble0egoad25099595513oursá two.47Zseens no Nedonetben".111178./ Memoro 594722005.11. Transpon be. re carga DOOM lel 20de eso de201/1in.19. Res. bensajate boese00867de 9 susiembre deltia 

vralrie 	oi.ra 	 Lin, 

II 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

POSTEXPRESS 

Peso Fisico(gra):200 

Peso Volumétrico(grs):0 

Peso Facturado(grs1:200 

Valor Doclarado:$0 

Valor Flete:$2.600 

Costo de manejo:SO 

Valor Total$2.392 

ausal Devoluciones: 

usado 

existe 
No reside 
No reclamado 
DesConocido 
Dirección errada 

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 

Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 

Dice Contener : 

RCV) Cl 	 U 3 
Observaciones del cliente :SUBDIRECCION PAr 
ADULTEZ 	Ci (ek O kL • 

Fecha fle eh ba: 

Distribuidor: 

Gestión de 3istre 
	j. 

ssj• 

1111 111 1 11111 1111 1 11 

Nombre/ Rasen 	ROCIO BUITRAGO 

Dirsecien:CL 18 2 PLAZOLETA LAS AGUAS CARPA 15 

Tel: 	 Código Postal:110321001 	Código 
Ciudad:BOGOTA D.C. 	 Depto:BOGOTA D.C. 	 Operativo:1111762  
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CIUDADANOS 
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DE BOGOTÁ D.C. 
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Cel. 3124624345 
Bogotá 

Laf20-.  
V- 11,0 

1. 	16 
y OTROS \) 

LIk  
c (*.fr.  

Bogotá D. C., 11 de julio 2017  
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51)15  
Orig:12430:SUBDIRECCION PARA LA ADULTEZ 
fl&ItROCIC.5 BUITRAGO 
Asun:RESPUESTA 
11-1kciia112~2:119 01313111 	 hua•e 
Fiad SAL-mMB RpA:ENT-27963 

51' ,et 

liNki\II)'"  

Asunto: Respuesta Requerimiento ciudadano SDQS 1428482017 y 
Radicado IPES 00110-814-008331 

Referencia: Radicados ENT — 27963 del 23/06/2017 y SDQS 14284820 lf *<:01- /06/2017 / 
ENT- 30436 del 11/07/2017 y SDQS 1545352017 del 12/0112017 

Respetados Señores, Cordial saludo; 

En atención del asunto de referencia y dentro de los téncs legales establecidos, para la 
Secretaría Distrital de Integración Social —SDIS es importante brindar respuesta oportuna a cada 
una de las solicitudes ciudadanas, es por esto ,.que: enZ,.relación a la petición donde "solicita 
programas de inclusión social para los habitantes 'dé.,colléque permanecen en la plazoleta de las 
aguas carrera 3 con calle 18", y de acuerdo a lo establecidas en el Decreto 607 de 2007 para la 
Secretaria Distrital de Integración Social (SOIS), , y en el marco de las acciones de la subdirección 
para la Adultez y el proyecto: "Prevención' y,,Atención Integral al Fenómeno de la Habitabilidad de 
Calle" nos permitimos dar respuestas en 161 siguientes términos: 

1. Entre los meses de enero y junio 2017- se han realizado 17 recorridos con el fin de identificar, 
abordar y trasladar a los habitantes de calle que permanecen en el sector a los centros de la 
SDIS establecidos para la aación de esta población (Hogar de paso día- noche y Centro 
Noche) logrando traslados diarios del lugar, y /o activación de rutas de atención a través de la 
ruta individual de derechos (IkIT), con lo que se busca mejorar las condiciones de vida de estas 
personas y aportar e' a1uperación de su situación actual. 

2. Así mismo, de manera frecuente se realizan acciones de Educación en Calle: 1) Talleres de 
formación para,habitantes a partir de los cuales se pretende concienciarlos y reflexionar sobre 
su relpcióbceáigo mismo y su entorno, a fin de aportar en el desarrollo de capacidades para 
la vlal"2) Esbacios de Dialogo en los cuales los habitantes de calle y la comunidad hablan 
sobre:,  lbs: conflictos que se generan en el sector, a consecuencia de las problemáticas 
aodas al fenómeno de habitabilidad en calle (Basuras, consumo, otros) y se busca llegar a 
aqu'ttio.  s y pactos entre unos y otros para promover una convivencia ciudadana real; y 3) 
Jornadas de Cuidado de la Ciudad, donde los habitantes de calle que se encuentran realizando 
proceso de inclusión social en los centros de la SDIS (cuidadores y cuidadoras) y/o que 
permanecen en la zona, realizan acciones de ornato y embellecimiento para aportar en la 
mejora del aspecto del sector, a la vez que se fortalece su desarrollo personal al permitirse vivir 
la ciudad desde una perspectiva diferente. 
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Con copia: Dr. Hernán ta sguilla Coral — Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad, carrera 10 No. 16-82 
piso 2 . 
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Raull Vtib 

de Devolución 72J 

2 ervaciones: ei I 
Cra. 

sfe.  

1121111111111111111:« 
C.C. 

Centro de DistribuciEL. 

uesconoctdo//,'"' 	No Existe Número 
Rehusado 	No Reclamado 
Cerrado 	 No Contactado 
Fallqcido 	 . Apartado Clausurado 
RúerlaUlg 

Nombre del distribuidor: 

tro de Distribución: 

Dirección Errada 

1 

12E1 III Nombre del  distribuidor 

NOME 

CARt 
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3. Adicionalmente, se tiene programada para el día 14 de Julio de 2017 desde las 3:30 pm, una 
jornada de sensibilización con residentes, transeúntes y comerciantes del sector, frente al 
fenómeno de habitabilidad en calle y sus problemáticas asociadas; a fin que se conozca la 
oferta distrital para esta población; y así mismo se genere mayor conciencia sobre los factores 
que permiten la reproducción del fenómeno. 

Por otra parte, es importante informarle que todas las acciones desarrolladas en pro de la atención 
de la habitabilidad en calle, se enmarcan en la Política Pública Distrital para el Fenómeno de la 
Habitabilidad en Calle, basada en la gratuidad y la libre aceptación sin coacciones, que vulneren la 
autonomía personal y se ciñe a los mandatos constitucionales y legales, de acuerdo con las 
Sentencias C-040 de 2006 y T-043 de 2015 de la Corte Constitucional: referidaSI lal9éfensa de la 
libertad individual en condiciones de igualdad material, según la cual cualgyiekt4 de reproche 
jurídico, sea en forma de sanciones o intervenciones terapéuticas forzadasfyréliiltan inadmisibles 
en tanto cosifican al habitante de calle. 

Finalmente, se continuara con la presencia frecuente en el sect r con fin de lograr vincular a los 
habitantes de calle que permanecen en la zona a los difere sIceItrós de atención y / o a las 
acciones de inclusión social; e igualmente es de nuestro .interés` estrechar la relación con la 
comáidad y brindar respuestas articuladas y oportunas; poitlanio la invitamos a participar de la 
mesa local para el fenómeno de habitabilidad en cal/ gui se realizará el día 28 de julio en la 
alcaldía local de candelaria 9:00 am. 

De esta manera esperamos dar respuesta p. 	.sólicitud, manifestando nuestra disposición de 
atender cualquier sugerencia e inquietud adicional. 

Cordialmente, 

4 

MYRIAM STELLA CANTO GONZÁLEZ 
Subdirectora para I du ez 

AYUDEMOS A MEJORAR 
on ,el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 

VotyVdidegracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS, con el numeró de requerimiento para contestar una 
encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días 
para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 
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